
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 1.690/2020

Por DECRETO de la ALCALDÍA nº 2020-0211 de fecha

05/06/2020, se acordó la delegación de competencias que se re-

lacionan en la Junta de Gobierno:

1º. La concesión de Licencias de apertura de establecimientos

fabriles, industriales o comerciales y de cualquier otra índole, y de

Licencias urbanísticas en general, salvo que las ordenanzas o las

Leyes sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno.

2º. Aprobar la oferta de Empleo Público de acuerdo con el Pre-

supuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases

de las pruebas para la selección del personal y para los concur-

sos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribucio-

nes complementarias que no sean fijas y periódicas.

3º. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de

desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas

al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y

de los proyectos de urbanización.

4º. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios

cuando sea competente para su contratación o concesión y es-

tén previstos en el Presupuesto.

5º. La adquisición de bienes inmuebles, siempre que esté pre-

vista en el Presupuesto.

6º. La autorización de uso de bienes.

7º. La apertura del expediente de investigación sobre los bie-

nes y derechos que se presuman de su propiedad, a fin de deter-

minar su titularidad.

Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán

dictados por esta Alcaldía como titular de la competencia origina-

ria, a quien se tendrá que mantener informado del ejercicio de la

delegación.

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en

el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen

Jurídico del Sector Público.

Alcaracejos, 22 de junio de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, José Luis Cabrera Romero.
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